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en lia oficinas de reoaudaoion de loa mlimos 
Estados ,J 

Art. 16. Laa operaciones con el Banco 
nacional áeráfc voluntaria», i M e funciona-
rá oon independencia del Qobierno, asimi-
Undoaeen todo a lo» establecimientos do su 
alase. 

Art. 17. El Banoo tendrá un Cornejo ad-
ministrativo compuesto de nneve miembros 
que* no sean deudores del Banco. Beia de 
esos miembros aeritn nombrados por el Po-
der Ejecutivo i los tres reatante» por loe 
aocionistas particulares. 

Habrá, ademas, nna Jontadirectiva com-
puesta de cinco miembro». Tres de eso» 
miembros aeran nombrado» por el Poder 
Ejeootivo i lo» doa reatantea por la mayoría 
de los aooionistaa particulares. 

Art. 1'8. La Jnnta directiva funoionará 
bajo la Presidencia del Seoretario dol Teso-
ro, el cual tendrá vos i voto en todos los 
aotos i deliberación* s de aquella. El nom-
bramiento de Director jerente i de sna su 
plontes corresponde a la misma Junta con 
•probación del Poder Ejecutivo. 

Art. 19. Tendrá también el Banoo un Re-
visor encargado de Ja fiscalización do las 
operaciones del mismo Banco, con libro 
acceso ñ las oficinas i a los libros, i con vos 
en las deliberaciones del Consejo de admi> 
nistraoion. 

§ Este empleado aera nombrado anual-
mente por laJCorte Suprema federal, en Sala 
de aouerdo, por mayoría absoluta de votos, 
i tus funoiones se establecerán en el Regla-
mentó respectivo. 

Art. 20. £1 período de duración de los 
miembros de la Junta directiva i dol Con 
cejo de administración, será señalado en los 
estatutos i Reglamentos del Banco, cónsul, 
tándose el principio de alternabilidad, así 
oorno la manera do renovar periódicamente 
diobos empleados. 

Art. 21. El Rovisor practicará mensual-
monto una visita on el Banco, en la cual, 
ademas de examinarlas operaciones dol Ba-
lanco, se cerciore de qno las existencias en 
metálica o dooumontos en la caja del Banco, 
se hallan en la debida proporcion cou U>a 
billetes en oircnlacion. Del resultado de 
estas visitas se dará cuenta, al públioo en el 
Diario Oficial. 

Art. 22. La Juuta directiva, con aproba-
ción del Consejo de administración, fijará i 
publicará periódicamente el ínteres de loe 
préstamos i descuentos i del jiro de las letras 
flobre las diferentes plazas de la Repúblioa i 
del esterior. 

Art. 23. En el caso de que no se coloquen 
laa rail aooionea de que trata el articulo 5.° 
de eeta lei, el Poder Ejecutivo queda ento-
rilado para reglamentar la fundación i fun-
cionamiento del Banco nacional por cuenta 
eaolusiva del Qobierno. 

El Consejo de administración, o el 
Poder Ejeootivo, en su caso, podrán estable-
cer sucursales del Banco en los logares don-
de laa necesidades del comercio i de la ad-
ministración pública lo exijan. 

Art. 24. Semaoalmente so publicarán las 
operaciones del Banco on el Diario Oficial i 
oí Director jerento presentará la cuenta mi-
nuciosa de ellas al Poder Ejecutivo) acom-
pañando la liquidaoion i el Balance jeneral 
•1 fin del año oconómico respectivo. Estos 
documentos se publicarán también en el 
Diario Oficial. 

Art. 25. Luego que hayan caducado los 
contratos celebrados por el Poder Ejecutivo 
i aprobados J>or ol Congreso oon los Bancos 
establecidos en esta ciudad, para la admisión 
de billetes en las oficinas do recaudación i 
pago del Gobiorno de la Union, únicamente 
loa billetes del Banco nacional se admitirán 
oomo dinero sonante on dichas oficinas. 

Art. 26. Si laa necesidades preferentes del 
servicio público i la ostiaséz de loa ingresos 
obligaren al Poder Ejecutivo a suipender, 

Sor algún tiempo, el pago de'los intereaea 

e la deuda esterior, el Banco se ocupará 
también, por vía de compensación, i con fon-
dos qno le eerán trasmitidos por la Tesorería 
jeneral, de amortizar en el onrso de cada año 
de 'suspensión hasta cincuenta mil libras 
esterlinas ( £ 50,000), siguiendo para la 
aplicación del pago del capital o de los inte-
reses las órdenea del Poder Ejecutivo. 

Art. 27. Autorizase al Banco naoional 
para tomar do mil a diez.mil aociones en la 
empresa del Canal do Panamá. 

Art. 28. Queda reformada la lei 35 de seis 
de mayo de mil ochocientos sesenta i cinco, 
i en jeneral se dorogan todas las diaposicio-
nes qne sean oontraria¡i. a la presente lei. 

Dada en Bogotá, a catorce do junio de mil 
ochocientos ochenta. 

El Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

M A N D I L L I Z A O S A D . 

El Presidonte de la Cámara de Repre-
sentantes, 

M A E T I S SALCEDO R A M Ó N . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciario- i , 

Julio B. Pira. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

Unto», 
Antonio Joti Balrepo. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 16 de 
junio de 1880. 

Publiques* i ejecútete. 
El Presidente da la Union, 

R A F A E L N U F L E Z . 

El Secretario del Tesoro, 
SIMÓN D I H K R H I R A . 

LEI 40 DE 1880 

( 1 9 OK JUNIO), 

que reforma la Tarifa de Aduanas t otras disposlcio-
•oa sobre formalidades para al cobro de derecho» 
de importaciou. 

El Qongrtjo de lúe Eetodje Vnúlot de Colombia 

para estufa», los tubos de hiorro, abanicos, 
aventadores i techos de hierro, i, en jonoral, 
todos los efectos i herramientas que» intro -
duzcan para el mismo objeto; / 

20. Los útiles, aparatos i demás efectos 
que lo» Qobiernos de los Estados Introduz-
can con destino a la Instrnoción pública 
primaría i secundaria; 

21. Las armas i laa municiones do guerra 
qne. se introduzcan para el servicio do loa 
Qobierno» constitucionales de lo» Estados, 
previo avi»o que estos darán al Poder Eje-
outivo federal del número i oalidad de las 
armas i municiones que quieran introducirse, 
para quo dó la drdon dol caso al Jefe del Es-
tado i de la Aduana por donde haya de ha-
oerse la introducción ; 

22. Las piedra» de filtrar 

Art. 1.° Modificas» la Tarifa do Aduanas 
en los términos que a continuación se es-
presan : 

1.* Clase. Libre. 
2.* Id. 5 centavos kilogramo. 
3.' Id. 20 id. io. 
4.* Id. 40 id. id. 
5." Id. 60 id. id. 

Art. 2 ° Respecto de la olaaificacion, se 
hacsn las aolaruciones i reformaa siguientes :" 

1 * C L A S E : 

1.° Loa impresos i libros impreaoa de 
oualquiera clase, tiquetes o rótulos i avisos, 
aunque vengan con ouadroa o marcos ; 

2. Laa máquinas de coser i sus anexas, 
como de rizar : 

3.° Las prensas, materiales i útiles para 
imprenta, para enouadsrnacion i litografía, 
inolnsivo tinta, papel blanco i cartón, desti-
nados a estas industrias; 

4.° El moito de cebada o de otra materia 
fermentada o infermontada, líquida o aólida 
para hacer oerveza i la cerveza condensada; 

5.a El alambre de hierro o aoerado para 
cercas, laa grampaa, piezas o palancas para 
asegnrarlo, oolocarlo i estirarlo ; 

6." Loe altares, capillas i órganoa para 
iglesia» i 

7.a La palma para tejer sombreros ; 
8.° El mármol en polvo, barro, tierra 

o cimento romano, cal, yeso bruto o en pol. 
vo, tisa, feldespato, sílice, massioot, kaolín, 
hueso en polvo i delnas materias primas 
para la fabricaoion de loza ; 

9 ° Las tejas de oualquiera forma i mate-
ria, incluaive la teja rasnil, las pizarra», i el 
fierro galvanizado i el sino, en planchas o 
láminas, destinados para cubrir los techos; 

10. Los articulo» siguientes, destinados 
a empaque o envase: barriles, pipas i tone-
les, armados o nú; cajas desarmadas de ma-
dera ordinaria i trabajadas on bruto; dama, 
juanas o banales : bote Iones, botellas, fraa-
ooa i frasqnitos de vidrio o do bario ordina 
rio; la tela ordinaria de cañamazo, fique o 
jeniquon, embreada o sin embrear, con o tin 
papel impermoable. Las tablitas para cajitas 
de fósforos i los palitos para hacerlos; 

11. Los pararayo», los arados i laa bombas 
0 máquinas para apagar incendios; 

12. Los útiles i aparatos destinados al 
establecimiento, sostenimiento i mejora del 
alumbrado públioo de las poblaciones; 

13. La potasa i soda cáustica, laa [cañizas 
1 sales de soda, la resina de pino, la brea o 
pez rubia, el sebo en rama i el sebo fundido 
no manufacturado; 

14. Laa casaa de madera o fierro desarma-
das. Las ventanas, puertas &.' pertenecen a 
la segunda clase ouando vienen aolaa ; 

15. Los motores de cualquiera clase o 
fcerza i las máquinas para las empresas fa-
briles i mineras; 

16. El vino oonooido con el nombre d * 
tinto comiin, como el Catalan, el Burdeos &.*, 
en barrilea, pipas o damajuana» ; 

17. El hierro en bruto, el zinc en láminas, 
los materiales de alambre i de hierro para 
puentes i penitenciarías, los relojes para si 
uso públioo ds los dutritos, los materiales i 
aparatos para los puentes públicos; 

18. El plomo on lingotes i el azogue, des-
tinados para los trabsjos de minería ; 

19. Las máquinas i sus repuestos para 
beneficiar el cafó, introducido» total o par-
cialmente, la tela de alambre galvanizada 

1.° Los sacos o oostale* vacíos, de cañama-
so, fique o jeniquen, ombreados'o ain em-
brear, con o sin pape! impermeable: la oole-
.la i ciehuela de cáñamo ; 

2.® Los ajos; 
3.° Las pueitas, ventanas, rejas, persianas, 

balaustradas, enrejados, canales, pilare* de 
madera o de otra materia, para edificios, jar-
dines, comcntirioa i mausoleos : 

4.° La harina de trigo o de cualquier otro 
grano, la tapioca, el sagú i el arroie rool; 

5.° Los alimentos sin preparar, coma ba-
calao'i carnes en salmuera, jamón no en la-
tas &c, fideos i domas pastas, avellanas, al-
mendras, nueces, fie. no confitadaa ; 

6.° La» básculas, pesos i romanas qne 
arrojen máa de oieu kilogramos de pe»o ; 

7.° El papel para envolver o empacar, in. 
elusivo el ds oolore» ; 

8.° Los yunque*, garruchas i motores de 
bi*rr<»; las ouerda* de cáñamo embreadas i 
los fuelle» grandes para fraguas ; 

9.° Todos los articulo» enumerados en el 

daa, cartabones&.' de onalqniera materia, 
i el rasorto de caucho para oalzado; 

13. Los instrumento» de música que no 
sean ds juguete»: 

14. La tela ordinaria preparada o barni-
zada para pisos i el hnle ordinario para oo-
ohes, no comprendiendo el de carpetas que 
oorresponde a la 5.' olaae; 

15. La» imájenos para iglesias, oapillas,&,' 
la» estatuaa i loa bustos do oualquiera clase ; 

16. Loa útiles de escritorio de todaa otases, 
no espresadoa; i 

17. Loa innobles de todas olaáea, menos los 
etpejo» do ma» de veintioinoo centímetros, 
qne corresponden a la 4.* clase, ni loa ool-
chones, cojines i demás* adorno» de lujo, 
ouando vienen solos, que corresponden á la 

'oíase a qne pertenece la matoría principal de 
aii coinposioion, considerándose oomo mate-
ria principal el forro; 

18. Loa botones comunes de hneso, loza, 
caucho i madera, sin forro de ninguna oíase; 

19. Las básenlas, pesos i romanas qno 
arrojen hasta cien kilogrnmoa de pe»o ; 

20. El petróleo, keroainu o aceite mineral 
i el nafta ; 

21. Las drogas i medioinas, comprendien-
do en ellas el. azufran, la mostaza en polvo, 
los alcaloidea, sua sale», las esencias medici-
nales i los efectos de botioa no espresadoa, 
oomo bragueros, jeringas, teteros de cauoho 
&c. i los envases finos i útiles de farmacia. 

4 . a OLASK. 

1.° Los espojos de mas de 25 centímetros; 
2.° Los útiles, máquinas i materiales para 

dentistas; 
3.° Los juguetes para niño», inclusive, 

cochecitos, velocípedos i útiles para jinj-
nasia; 

4.° Los materiales i las máquina» para 
¡ fotografías; 

La madeia, pasta, oancho, zioo i oual-
inciso 19 do la olo.se i.* de la Tarifa vijento : q n ¡ e r „ t r o l n e (»| manufacturado on formas 

10. La esto|>a i filáatíca i el fieltro para „ „ apresadas ya, ni en joyas, ni en cápsulas 
empaques; , para armas de fuego quo corresponden a la 

12. El azogue, el estaño o soldadura en ha- clase ; 
rras i las cápanlaa para envases: 6.° Los útiles para cacería no espresados : 

13. El cobre «n planohaa o láminaa asa 7.0 L , s lámina, i retratos de oualquiera 
cual fuere su peao: 

14. Laa mechas para lámparas, yosqueroa, 
bujías o velas; 

15. Las pieles curtidas i sin cortir no ma-
nufacturadas. como zuelas, tafiletes, charo-
les, &c 

17. Los crisolos para fundir; 
18. Los vidrios planos sin azogar ; 
19. La tinta para escribir; 
20. L<>a tubos, mangos i canales de ma-

dera, de caucho, de loza o de bafrrf i de metal 
propio» para bombas, canoa i techo», lo» sal 
va-vidas i el cauoho preparado para maqui-
naria i para pisos, escepto tas mangas para 
borabaa de apagar incendio» ; 

21. El jabón común en barras o panes, 
de resina o de Bebo; 

22. La cerveza en cualquier envase i los 
vinos menos el'tinto común ya mencionado 
en la primera clase ; 

23. Lis llaves de madera para barriles o 
pipas: 

24. Las horramiontas para herreros, car-
pinteros, albaüiles, canteros, zapateros, tala 
hartaros, plateros, hojalateros i mineros : 

25. La pólvora ordinaria para minas i lasy 
mechas para las mismas: 

26. El lúpnlo i tos tapones ds corcho; 
27. La loza en huacales o en barriles. 

3>* OLASK. 

I.° El agua do Florida, la Divina i la de 
Rananga; 

2.° Los alimentos preparados, como morta-
delas, salmón, jatron en lataa &,"; loa dulce», 
oonfites, fruta» conservadas i frutas paaa» &-V 
tos encurtidos, i condimentos de todas clases ; 

3.° El cáñamo o algodon en onsrdas pro-
pias para riendas, pesquerís», drizas i para 
enfardelar i empacar; el brin o loneta de 
cáñamo ; 

4.° Los espejos del tamaño hasta de 25 oen-
ti metros; 

5.° Laa bujías o vela.» de cualquiera clase 
i el jabón de aooite ; 

6.° La estearina, eapertna j cera blaáca o 
amarilla, en pasta; 

7.° El papel para escribir, jaspeado, de 
oolgadura, dorado, plateado i en cualquiera 
otra forma no espresada; 

8.° El hilo de cáñamo para zapateros, lis 
oerdas, ojetes, tornillos i ola* os de metal, el 
cáñamo en cintas i para cinohas ; 

9." Loa baúles de madera, de ouero o ds 
cualquiera otra materia; 

10. Las caja» de pintura i pinceles ; 
I I , Los instrumentos psra el estudio de 

las matemáticas i de la oirujia; > 
12. Herramientas para artes u oficio», no 

especificados, comprendiendo hormas, modi 

clase i materia : 
8.° ' Los relojes do colgar i de sobre-

mesa ; 
9.° La* tetas o hilos blanco» o crudos.o de 

colores, de cáñamo, que ni estén mencio-
nados ; 

10. Lo» fósforos de cerilla ; 
11. Las escopetas ; 
12. Pertenecen a la 5.* oíase las armaa i 

municiones do guerra ; laa telas fina» de 
cáñamo, como el coquillo, estopilla, &.* ; a»í 
como ol listado que venga imitando el de 
lino o el de algodon i dol raisnio anqho que 
éstos. 

Art. 3.* Las bebidas espirituosas, como 
brandi, ooñsc, rom, jinebra, wiskey &.*, 
pagarán 60 nentavos por kilogramo. 

Art. 4.° Queda autorizado ol Poder Eje-
ootivo para aumentar, como arbitrio rentís-
tico, basta en un 25 por 100 todo» los artí-
oulo» que pertenezcan a la 5* clase de la 
tarifa. 

Art. 5 ° El calzado para hombre, la ropa 
"hecha, oon eaoepcion de la\médias, camise-
tas i calzoncillos, lns mueble» de madera, 
de cualquiera naturaleza que sean i los artí-
culos confeccionados do talabartería, tendrán 
un recargo ile 25 por 100, ademas del dere-
cho qne lea corresponde según tarifa. 

Art. 6.° Para los efeoto» de la aptioacion 
de la tarifs, la introduocion do la» mercade-
rías se considerará heoha desds • que se pasa 
la visita do ontrada de bnque» en o! respec-
tivo pnerto. 

Art. 7.° En materia de Aduanas i de 
cualquier otro impuesto naoional de cual-
quiera claau-qne sea, el cumplimiento d e j a 
lei, decreto o resolución es obligatorio des-
de qne se reoiba en el lugar o puerto el pe-
riódico oficial en que esté inserto el acto. 

Art. 8.° Las Aduanas son oficinas corres-
ponsales, asi: cuando en el cargamento de 
un buque se reoiban*en una, bultos que per-
tenezcan a otra, pueden remitirse dichos 
bultos de una a otra Adnana, acompañados 
de una dilijsnoia de reconocimiento provi-
sional en que se esprete la marca, numero, 
peso i contenido de cada uno. 

Art. 9.° La exhibición de la patente ds 
navegación a que se refiero el artíoulo 1." 
de la lei 40 de 1879, podrá haoerse - al Jefe 
del Resguardo aiempre que so trate de bn-
ques de vapor que descarguen en el puerto 
de Sabanilla. El Jefe del Resguardo anotará 
dicho aoto en la misma dilijenoia ds la visi-
ta de entrada del buque, que se praotioa a 
bordo, i devolverá la patonte al Capitan sin 
mas formalidad ni demora. 

Art. 10. Son puertos habilitados para la 
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imporUoion i esportaoíon, ademas da loa que 
espreaa el artículo 16 del Código Fiscal, loa 
del Territorio del Caquetá en el Estado ao 
berano del Cauca. 

A r t 11. De «cnerdo oon el artíoulo L'S 
del Código Fiscal, el Poder Ejecutivo podrá 
establecer tina Adnana «obre el rio Pntoma 
y o en el panto que lo ettime conveniente; 
i •« le a oto rita para diotar las providencias 
que juague conducente» a fomentar el co -
mercio oaterior en aqnella rejion de la Re-
públios, sin perjndioar los interósea del 
Erario. 

También ae autoriza al Poder Ejeontivo 
para disponer lo oobducante a evitar el con . 
trabando por la frontera del Eouador 

Parágrafo. Entre las faoultade- confer i -
das al Poder Ejeontivo |>or esta articulo, 
queda oomprendida la de conceder eaoocion 
completa de derecho* de importación i relia 
jar la tarifa de Aduanas, en las mercancías 
que so introduzcan por la frontera del Bra-
ail, i en Wproporoionea i por el tórininoqne 
estimo jnsto, sin que se perjudiquen los in -
tereses fiscales. 

Art. 12. El 50 por 100 del produoto de 
la Aduana que conformo a la presento lei se 
eatablezoa en el Territorio del Caquetá, se 
aplioará al fomento de las obras públicas del 
mismo Territorio, que deeigne el Poder Eje 
outivo naoional de acuerdo con el del Esta-
do soberano del Canoa. 

Aft . 13. Quedan derogadas !n lei 38 de 
1878 i la 45 do 1879, i *I inciso^:® del ar -
tioulo 17 del Código Fiscal; i reformado» 
la lei 40 de 1879 i el «rtionlo 46 del mismo 
Código citado. 

Art. 14. Esta lei empezará a rejir desde el 
día 1.* de setiembre del presente añof oon es 
oepcion del articulo 3.°, el cual rejirá desde 

' que ella sea promulgada en la forma legal. 

Dada en Bogotá, a 1 > de junio de 1880. 

El Presidente del Sanado de Plenipoten-
ciarios. 

M A K C E L LAZA G B A U . 

El Presidente de la Cárbara de Reproson 
tantea, 

M A R T I N SALCEDO RAMÓN. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E Pites 
, El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Antonio José Restrepo. 

Poder Ejecutivo de la Union.—Bogotá, junio 
19 de 1880. 

Publiques» i ejecúto-e. 
El Presidente do la Onion, 

( I , . S . ) R A F A E L Ñ O Ñ E Z . 

ElSeoretario de Hacienda. 

JOSÉ E . O T Á L O R A . 

Poder Ejecutivo. 
D E C R E T O N Ü M E R O 455 

(16 DI j u m o ) , 

por ti cual so hace en el señor Valentín Bravo el 
nombramiento en propiedad do Subdirector de la 
Escuela Normal de Institutores de' Panamá. 

El Presidente de los Estados l'midos de Colombia, 

En uso do «us facultado* lógala», 
D E C R E T A : 

Artioulo únioo. Nómbrase al señor Valen 
tin Bravo Subdirector, en propiedad, de la 
EsoneU Normal do Institutores do Panamá.. 

Comnniquese 
Dado en Bogotá, a 16 de junio do 1880. 

R A F A E L Ñ O Ñ E Z . 
E l Secretario de Instrncoion pública, 

A I . A M A D O R F I E R R O . 

DECRETO N O M E R O 456 

( 1 6 DE J Ü * I O ) , 

por el cual fe admite una renuncia i se nombra al 
quo debe llenar la vacante. 

El presidente di los Estados Unidos de Colombio, 

E n ñtf.carácter de Patrono delColejio ma-
yor do Nuestra Señora del Rosario, 

D E C R E T A : 

Art. 1.° Admítese la renuncia que hace 
e l aeñor Cristóbal A.mádor 8. de la beoa que 
K le discernió por el señor Gobernador del 
Eitado de Cundinamarca, en dicho Colejio. 

Art. 2 . ° Nómbraso al leñor Manuel Laza 

Búrgoa para <Jue lleno la vacante que deja 
elaouor Amador. 

Comuníqueae. 
Dado en Bogotá, a 16 de junio do 1880. 

R A F A E L Ñ O Ñ E Z . 

El Secretario de Instrncoion publioa, 

M . A M A D O R F I E R R O . 

Secretaria de Instrucción pública. 
RESOLUCION por la cual se prohibe destinar los 

útiles do instrucción pública de propiedad nacio-
nal, para los eetablecirpiantoa do educación do ca-
rácter privado. 

Desparho de Instrucción pública.—Bogotá, ju-
nio 16 de 1880. 

Habiendo llegado a noticia del Poder Eje -
outjvo que de parte de algunos omploados 
ienerales del ramo do Instruoqion pública se 
ha dispuesto de los útiles destinados para la 
en-eñanza oficial, en favor de establecimien 
toa privados do educación, 

87. RESUELVE : 

1.° Loa textos, mapas i derana útiles le-
galmente destinados para la instrucción pú-
blica ofioial, i cuyo costo eroga la Nación, 
tto podrán ser distraídos por ningún emplea-
do del ramo, ni por otro cualquiora, dol as-
olusivo objeto a quo están aplioadoa pnr 
la le i ; < 

3.° Los empleados do la Instrucción pú-
blica que hayan dispuesto da tales útiles pa-
ra destinarlo* a loa establecimientos de ina 
tracción privada, dic'arán sin perdida da 
tiempo las providencian del caso con el ob 
jeto de recuperarlos ; i 

3.° En el caso de roincidancia de la falta 
«.aprosada, se dispondrá lo conveniente para 
que so averiguo i baga efectiva la responsa-
bilidad da los empleados culpables. 

Pnbliquose para su campliiniento. 
El Secretario, 

A M A D O R F I E R R O H> 

Secretaria de Fomento. 
INVITACION A CONTRATO para la adquisición 

de varios artículos do escritorio pura ol servicio de 
laa oficinas telegráficas de la República. 

101 Poder Ejecutivo ha dispuesto quo ae 
invite a licitación oon el objeto de oontratar 
varío- artículos do esoritorio que ae ueceaitan 
[w»ra los oficinas telegráficas. 

En consecuencia, las propuestas doborán 
dirijireo en pliego cerrado a estn'.Sooretana, 
ha-ta el 6 do julio próximo, a laa dooe dal 
día, hora en que se precederá a abrir lasque 
ae hayan presentado, a Calificarlas i a oir las 
mejoras que tengan a bien hacer loa propo-
nente-. 

El acto terminará a laa dos de la tarde 
0011 la correspondiente adjudicación, i ta 
dilijencia respectiva se pasará al Poder Eje 
outivo, con el contrato que al efecto »e es 
tienda, para sn aprobación o improbación. 

A fin do quo loa individnotuque quieran 
ser lioitadorea a o-to contrato, tengan mejor 
couooimiento do los términos en que deban 
hacer sus propuestas, ae advierto quo debon 
sujetarae al aigniento 

ri.ir.no DE CARGOS. 

Art. 1.° N. N. da en venta al Gobierno 
de la Onicn, para el aervioio de laa oficinas 
telegráfica- de la República en el primer 
semestre del año económico de 1880 a 1881, 
loa signientea artículos: 

160 resma» de papel de oatta [jara tele-
gramas recibidos. 

120,000 onbiertas pequeña- para loa telo 
gramaa espresados. 

24 resmas de papel do oficio para libros 
de oneritas. 

150 copiadoree de prensa, de a 500 fojas 
cada uno. 

800 cuadernos en blanco, de a 6 0 a 60 fo -
jas cada unir, para copiadores de correspon-
dencia, dilijenoias de visita, inventarios i 
estado diario de las líneas. 

10 resmas de papel para onfeios. 
4,000 onbiertas para id. 
50 resmas do papel rayado común para 

despachos trasmitidos. 
5 resmas de papel de oficio para cuadroi 

de totalizaciones; i 
25 manos de papel manila para empaques. 
Art. 2.° N. N. se obliga' a entregar los 

artíonlos espzeaados tan luego como el rea. 
peotivo contrato haya sido aprobado por el 
Poder Ejecutivo de la Union. 
- Art. 3.° Si la entrega de los artículos 

mencionados no tuviera lugar do acuerdo 
oon laa oondioio^ee de tiempo i buena cali-

dad estipuladas, N. N. incurrirá en la multa 
de $ 200. 7 

Art. 4 . ° La califioaoion de los artículos de 
qne se ha hecho referencia, para saber si 
deben o no recibirle, correspondo al Seore 
tarto de Fomento. 

Art. 5.° Como garantía del fiel cumpli -
miento de las obligaciones contraídas, N. N.-
prosenta como su fiador i roaponsable in 
aolidum al señor N. N., quien en prueba de 
aceptación firmará también el contrato. 

Art. 6.° El Secretario de Fomento,a nom 

bre del Gobierno naoional, ae compromete 
a pagar el valor de eate oontrato «n la T e . 
sorería joneral de la Onion i en dinero ao-
nante do la manera siguiente: la mitad el 
dia quinco do setiembre del presente año, i 
el reato un mea despees. 

Art. 7 . ° Esto contrato neoeaita dé la apro-
baoion del Poder Ejecutivo nacional para 
llovarae a eleoto. 

Bogotá, 17 djt junio de 1880. 

G R E O O R I O O B R E S O H . 

Secretaria del Tesoro, 
R E L A C I O N da las operaciones de Caja I Cartera de la Tesorería jeneral de la Union. 

Bogotá, 14 de junio de 1880. 

C A J A . 
Débito. ) 

PAOAIIKS D E L TESORO. 

Amortizados. Para emitir. Dinero. 

Existencia dol dia 12 $ 

Letras a cobrar. 

Cobrado un Pagare do la Aduana dS Tumaco, por 
derochos de importación, a cargo do Podro F. 
del Castillo. Pagadores Camaoho Roldan Her -
manos, parte en dinero 

Remetas. 

De la Administración do la Aduana do Barranquilla, 
por conducto de Felipe Franco I 

Del Almacenista de 6al de Sauta Rosa 

Bienes nacionales. 

Valor de varios efootos venales vendidos on esta 
Tesurería 

Complemento en dinero sobre el ralor de órdenes de 

pago rjuc deben cubrirse en Pagarés del Tesoro. 

Conaignado por Sofía M. de Arboleda, para com. 
pletar $ 340, valor do una órdan 

Suma $ 

77,955 1,857-60 

475-45 

250 ... 
1,600 ... 

1 - 1 6 

77,955 4 ,206-80 

« X B V I C I O DE 1 8 7 9 A 1 8 8 0 . 

Dejxtrtamcnto de Guerra. 

Cap. 4.° Guard i f co lombiana ( M . ) : 
'Auailioa de marcha 

Departamento de la Deuda nacional. 

168-55 

Cap. 4 ° Renta nominal c^mnn: 
Intereses do osta renta 

Reme fas. 

A la Administración jenernl do Ilaqienda naoional 
qn Panamá, en dos recibos cnbiertos a Camacho 
Roldan Hermanos 

Al Habilitado del batallón 11 do linea, para gastos 
de cate 346-65 

Suma.. 

R E S O M E N . 

Debito. 
Crédito.. 

Existencia $ 

í 340 ... 5 8 8 - 9 5 

63 . . . 77,955 4 ,206-80 
340 ... 588 -95 

i .63 .. . 77,615 ... 3 ,617-85 

Los pagos i ramosas en dinero fueron hecho» en plata de talla menor. 

C A R T E R A . ^ Letras. Pagarés. 'Obligaciones. Total. 

Existencia anterior •• $ 26,320-85 2 3 8 , 7 2 6 . . . 265,046-65 
Se dednoe el valor de un Pagaré on-

bierto hoi, aaí: $ 475 -45 es. en 
dinero ; $ 1,698-15 ca. en Libran-
zas ; i $ 543 -40 oa. en Valea de 
eatranjero» 2,717 "... 2,717 . . . 

Existencia . . . . $ ..."! 23,608-85 238,726 ... 262,329-85 

El Tesorero jeneral, EÜBZBIO GRAO. 

El Contador-interventor, Financio Días Oranádos. 


